
Tipo: Sobre postes, un transformador de 30 KVA. de 
25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red dé A. T. con línea 
a 25 KV. y E. T. «Viñes», en término municipal de Seros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966. 

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.106-C.

10077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.529 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 4, línea a E. T. 202, Vilaltella 
(A. 1.092 R. L. T.).

Final E. T. 392, «Ferrer».
Término municipal a que afecta: Masalcoreig,
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Segre; 

ICONA, corte arbolado bosque.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,257.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. «Ferrer».
Emplazamiento: Sita junto canal de Aragón Cataluña, río 

Segre, término municipal de Masalcoreig.
Tipo Sobre postes, un transformador de 100 KVA., 25/ 

0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
25 KV. a P. T. 392, «Ferrer», en término municipal de Masal
coreig.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado- Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido,

Lérida, 2 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.104-C.

10078 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
2.574 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá

mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de ¡a Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario e! establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo sin número, línea a E. T. 485, «Inavesa» 
(A. 2.471 R.L.T.).

Final: E. T. 502, «Carrió».
Término municipal afectado: Bellpuig.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, CN-II, ki

lómetro 497,953; Jefatura Telecomunicación, línea telegráfica 
del Estado; C.T.N.E., línea telefónica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros. 0,426.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera, hormigón y metálicos.

Estación transformadora

E. T. 502, «Carrió».
Emplazamiento: Sita junto carretera de Barcelona, término 

municipal de Bellpuig.
Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA,, 25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
a 25 KV. a E. T. 502, «Carrió», en término municipal de Bell
puig.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.381-C.

10079 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento de 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia E. 2.455 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi
cilio en Seo de Urgel, paseo José Antonio, 6, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en e Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Este Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

 Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 5 de la línea Pont de Bar-Martinet.
Final: E. T. «Hotel Boix». 
Términos municipales afectados: Montellá-Martinet.
Cruzamientos: Ayuntamiento Montellá-Martinet.
Tensión de servicio en kV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 milí

metros cuadrados de cobre.
Cable subterráneo.

Estación transformadora

Estación trasnformadora «Hotel Boix»
Emplazamiento: Sita en afueras de Martinet, término mu

nicipal de Montela.
Tipo: Interior un transformador de 50 kVA., de 22/0,22 

kilovoltios.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
subterránea a 22 kV. y E. T. «Boix», en término de Martinet.
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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de ésta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.290-C. .

10080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
              drid por la que se autoriza la instalación de la

linea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará en Vallecas (Madrid) y tiene 
por objeto atender el suministro de energía eléctrica solicitado 
por Renfe, para la electrificación del ferrocarril entre Madrid- 
Guadalajara. 

La línea será a 45 KV., con cable aluminio-acero «UNE-50», 
formada por seis hilos de aluminio y uno de acero de 3,15 mi
límetros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad. pública de la línea eléctri
ca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966,

Madrid, 7 de abril de 1975 —El Delegado provincial.—5.181-G.

10081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
            drid por la que se autoriza la instalación de la

línea eléctrica que se cita y se declara la utili
dad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto;
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí

nea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará en Vallecas (Madrid) y tiene 
por objeto atender el suministro de energía eléctrica solicitado 
por Renfe, que partiendo de la subestación de Vallecas enlace 
con la de Puente de la Princesa a Canillejas.

La línea será a 45 KV., en doble circuito, cable aluminio- 
acero de 181,6 milímetros cuadrados de sección total, formado 
por treinta hilos de aluminio y siete de acero de 7,25 milíme
tros de diámetro ‘cada uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.182-C.

10082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenandos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto-.
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes;

La instalación se efectuará en Mejorada del Campo (Ma
drid. La finalidad de la misma será la de atender el sumi
nistro de energía eléctrica solicitado por «Imes, S. A.», situado 
en ese término municipal.

La línea será a 15 KV., y acometida al centro de trans
formación intemperie de 100 KV A., tensión 15.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/10966. 

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.183-C.

10083 RESOLUCION de la Delegación- Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, número 43, solicitando autorización para instalar una lí
nea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de intala- 
ciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto;
Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes-.

La instalación se establecerá en el término municipal de 
Chinchón (Madrid). La finalidad de la misma será la de aten
der el suministro de energía eléctrica solicitado por don José 
Luis Ortega Sada (secadero de maíz).

La línea será a 15 KV., con cable aluminio-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección total, formado por seis hilos de 
aluminio y uno de acero de 2,38 milímetros de diámetro cada 
uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados eñ el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.184-C.

10084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
   laga por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
923, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes;

Origen de. la línea: Centro de transformación «Las Arenas».
Final de la misma; Estación transformadora proyectada.
Término municipal; Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 (20) KV.
Tipo de la línea; Subterránea.
Longitud: 230 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros.

. Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., relación 
20.000-5.000 ± 5 por 100/380-220 V.


